
FVN DAMENTOS
que reprefentan los de Sebil, para confc-

guir la deívníon, que han íuplicado a

fu Mageftad.

E l primero^quccomorefulta del Real Priuiíegio deí

jfeñorRey Déluan,y dcl procedo de aprehcfion,que

los deSebiLpocos días defpues de (u cúncefsiOD^inté

taron por la Corte del lufticia de Aragon,que aquel fe con

cedió ala villa de Adaguefcagraciofamenta,y{incaígoáI^

gunOjy q no fue a petición de los de Sebil > ni con conlenti-;

niieto fuyojanies bienconttadiciendo,e impugnándolo a»

quellos cxpreffamenteí

El fegundojq fue obtenido en lo fuftancial>y fuiídametíT

tal deljcon faifa exprefsiofcurialmétehablandojpctquefn

Mageftad dize,q como fe le ha dado a enteder, el lugar de

Scbil eftá defpobladoiyq folo ai en el vn pobre habitador#

y q la pechaReal de fu Mageftad fe pierde, y no ai de quie

cobrarla. Yparaprueua de q eftaexprefsiorínofuc verdade-f

fa,refulta del dicho proceflo de aprehefion
, q ama lufticia

nombrado por el fetíorRey,Iurados,yhaftanucüe vezinos

«n todos. Ytambicrefulta,q losciento y ochenta fueldosq

encada vn año fe pagana , y paga de pecha, eftauápagados

todos los caídos hafta aquel año q fe cócedio el Priuiíegio

íncluíiueidefuerte q eldiaque fe concedió elPtiuilegio,no

fedebia vnfueldódela pechajyeftofémoftróco apocas inf

tramctales delBailcGeneral de Aragón,ydeProcüradores

fuvos legitiitios.Amas,q quando fe defpoblara, no pérdia,

ni podia perder fu Mageftad la pecha.antes iba a ganarmu

cho mas,aeaufa de tener-mui dilatados términos 5 y afsila

cóueniécia q expreflar5,ño fue de fu Mageftad, fino de los

de=Adagucfca,con q n^refume,ni es creíble,q fu Magef-

tad cftuuiera informado déla verdad,qfi loeftuuiera,nopu

dieta dez.ir,cqmo dixo>que eldaño \t era ptouecho, _



Y miando por eftos fundamctos no procediera,como pro-

cede, la reuocacion del dicho priuilegio,noauicdofc conce

didojcomono (c concedió a los de Adaguefcapotcaufaho

ncrola,lino gratuitamcteivCicdo,como es,conccdidocóU
jurifdicionjyconftando.comoconftajq los dichos deAda-
guefcahanabufadodcldjchoPriudcgiodcfde fuconcefsió

hada de prefcntc,prociirádo,como reiulta delosproccílos,

cuyos ftimarios fe han dado.v’ ellos puede verfepor todos

los caminos,qel dicho lugar fe extinguiera,yno quedará en

el vezinos,aculándolos, y petíiguiendolcs,aprchendiédo-

Ics fus propios términos con derecho prohibitiuo,como oi

Ip elfrin a fu indancÍ3,ptocedia la reuocacion de dicho priui

legio de jufticia.

A mas,que rcfulta de dichos proccflos,ycs notorio,q los

términos de Sebil cñan mui diftantcs de los deAdagueíca,

ymedia entre los vnos,y los otros los términos déla villa de

Alquezar,y dellugarde Alveruela déla Lienajyq fiedo in-.

cpFppracion»y vnion de vnos terrninos a los otros,no parece

pnede hazerfe mcdiando.otrQS,ypara la jurifdicion,yexei;-

cicipdeilajesmui grande ihconue'niente.

La parte contraria esfuerija laconferuacionde íuPriuile-

gio,enq en Aragón losPriuilegios paíl’an en coptrato,y q
afsi no fon reuocables.* y en q auiendofe aprehendido a inñá

cía de los de Sebil el dicho lugar,y fus terminosiy dado fu

propQ(ictQnlo^deAdaguefca,afsiftidosdelRegioFifco,ga

narpnco,trdichoPriuilegio,ylosde Sebrlfucumbieron.Yq

tienen carta de fulvlageuad el feñor Rey P.luan,q conce-*

dio. dicho Priuilegip,de q es fu Real voluntad fe obferue,-yj

q enfttrQsprocc(los,,dood?fehaaprehédido efte lugar, yj

fus terminQSjhan qb.tei^do fept:encia,y fonComiílarios de

Gorte iyque áfsi no procede la reoocacioh delPriuilegio,^

efta pjirte fuplica.
'

.

Refpondcfe por los de Sebil; q quado DO obRara todo lo

dichojla regia de q las Priucilegios enAragon pañan en con

tracojoo. procede en6Re;porq comoeRádicho., fe cocedid'

gr3ciofamence,yn0 par caufa honerofa.Que fue /untaméte

con la juAfdicioD,dela qualRcmpreque^ dueñofu Mage(



tad,y q fue>cóm6efta<íichd,con íinicftrá informacioíyía|“

fa exprefsion(curialmente hablandojycqntradicicddo cf-

ti parte-, y por auer abufado delPriuilcgio>yfei la jurifdicio

de fu Magcftad,cs Regalía Tuya el quitarlo, y darlo, como

fuere feruido.

Que en todos los proceílos q han dado proporicion,yga-

nado fentencia,menos en efte vltimo , q pende con el dere-

cho prohíbitiuó,han dado propoficion en virtud del dicho

Priuilcgiode incorporación, y en el primero les aísiftio el

Re(TioFi(co;y todos harifidoproceflos de litepcndente, eii

- q Tolo fe ha juzgado,y juzga por la exifteciajyafsinma pol

fefsioOífin dar lugar adifputar.el titulo
; y afsi todas ellas,-

fundadas en principio vic¡ofo,quecoDÍl3ndo dcl,y reuocani,

dofe,caen todas las fentencias,y comifsiones de Gotee.

Y por las de conueniccia,que quando a los de Adaguefeá

no les ha collado eiia incorporaciop vn marauedi en ducien-?;

tos añés q la han gozado,arréndanao,ylleuádofc paran vna

arandefumade los arrendamientos de las yeruas, lenas, y

otras Cofas,en tiempo que fu Mageftad(queDios guarde)a

caufa dé las guerras,y d?
ampararnos,ydefendernos en elte

Reino.por bicncomun,y publico,necelsita de todos los ar

bitrios,para acudir a cftos trabajos,no pueda en cama ta ju

fta tener algún vtilíhaziendofelc vnferuicio,oaumctando-.

fe la pechafeon que fe redimirán cftos defdichados , y po-

bres hombres delaoprcfsion,y molcftias en que cftan,y reci

ben cada dia de los de Adaguefea.
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